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Presentaba la queja una asociación de consumidores ante la falta de respuesta a la solicitud de información presentada 
a la Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad sobre el desarrollo del convenio general de colaboración 
suscrito con siete entidades bancarias.

En el informe elaborado por la Dirección General de Personas Mayores, Participación Activa y Soledad no deseada se 
puso de manifiesto que los convenios estuvieron vigentes hasta el 11 de abril de 2023 y que la Consejería se encontraba 
evaluando sus logros y deficiencias para poder iniciar un nuevo proceso en el que poder incluir, además, el compromiso 
por las entidades financieras de detectar situaciones de soledad no deseada entre el colectivo de las personas mayores 
de Andalucía.

Respecto a esta nuevo proceso, en el seno del Órgano Sectorial de los Servicios Financieros también se solicitaba infor-
mación a la Secretaría General de Personas Mayores, siendo la respuesta en el último trimestre de 2024 que no había 
novedades. Confiamos en que, finalmente y sin perjuicio de las medidas que se establezcan a nivel regulatorio, puedan 
desarrollarse los acuerdos oportunos.

..

2.2.7. Sostenibilidad y Medio Ambiente

2.2.7.2.3. Residuos
...

Por su parte, el expediente 24/3506 se incoó a instancia de la empresa que regentaba una residencia de estudiantes 
en la ciudad de Sevilla, que se quejaba de que llevaba un año solicitando “tanto al ayuntamiento de Sevilla como a la 
empresa Lipasam, para el traslado de 5 contenedores de basura que están justo en nuestra puerta obstaculizando 
la carga y descarga de nuestros residentes y sobre todo que este año que tenemos dos de ellos con diversidad funcio-
nal con la consiguiente dificultad para acceder a nuestra residencia universitaria. El traslado tampoco sería de gran 
perjuicio para nadie ya que a 40 metros más adelante hay una casa en ruinas y abandonada, con lo cual no sería 
un gran traslado.”

Después de admitir a trámite la queja y solicitar informe del Ayuntamiento de Sevilla, fuimos informados de que, analiza-
da la petición realizada, se había determinado “el movimiento del contenedor situado en la puerta del edificio, dejando 
libre el acceso a la residencia” y que, además, se tenía prevista “otra reubicación del resto de contenedores”, pero que, 
no obstante, el único lugar que cumplía las exigencias técnicas era el ocupado en aquel  momento por un bicicletero 
respecto del cual estaban realizando “las gestiones oportunas para trasladarlo, y llevar a cabo el movimiento de los 
contenedores”. Con ello entendimos que la problemática objeto de queja se encontraba en vías de solución, por lo que 
dimos por terminada nuestra intervención en la misma y procedimos al archivo del expediente.

2.3.1. Oficina de Información y Atención a la 
Ciudadanía

2.3.1.2. Datos cuantitativos
...

Con respecto a los retrasos en la valoración de la discapacidad, la situación es idéntica: expedientes que tardan de 12 
a 24 meses según qué provincias y que no cumplen el plazo de los seis meses que marca la norma. Nos encontramos 
con que el propio personal les está aconsejando a las personas interesadas que presenten queja ante el dPA.

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/impulsamos-que-se-estudie-una-nueva-ubicacion-para-unos-contenedores-que-dificultan-el-acceso-a-una
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Sirva de ejemplo una interesada que refiere haber perdido una beca para su hija, diagnosticada de TDHA, por la demora 
de casi 8 meses en la valoración de su discapacidad. Asegura que en el Centro de Valoración le han recomendado que 
contacte con el dPA para presentar queja contra ellos:”me han dicho que no pueden más, que hay muy poco personal 
para el trabajo que tienen y que os llame a vosotros para quejarme, que así les ayudo.”

...

2.3.2. Justicia, Memoria Democrática y 
Política Interior

2.3.2.2. Las “razones estructurales” en las dilaciones
...

En cuanto a los medios materiales, esta Defensoría en atención de la situación de funcionamiento de las instalaciones y 
sedes de los órganos judiciales, tuvo conocimiento con ocasión de un informe evacuado por el Registro Civil de Fuen-
girola que desde noviembre de 2023 se encontraba sin servicio el ascensor de la sede sita en C/ Párroco Juan A. Jiménez 
Higuero, cuestión de la que tenía pleno conocimiento la Delegación de Justicia en Málaga, sin que tuviera noticia de 
que se fuera a reparar de forma inmediata.

Es evidente que esto suponía un gran problema al dificultar que las personas con movilidad reducida puedan acceder 
(o, en su caso, con mucha dificultad con ayuda de terceros) a las plantas del edificio, sin olvidar que la oficina del médico 
forense se encuentra en la tercera planta.

Por otro lado, siendo el único acceso a las plantas superiores por las escaleras, se pueden originar problemas de seguri-
dad en los traslados de detenidos a los juzgados de instrucción (que se encuentra en las plantas superiores) por razón 
de coincidir en las escaleras con justiciables, denunciantes, profesionales o personal del juzgado.

Ante tal situación, procedimos a iniciar de oficio la queja 24/5665, en la que tras solicitar informe de la Delegación Terri-
torial de Justicia en Málaga, se nos remitió informe por la Viceconsejería de Justicia en el que se nos comunicaba que la 
sede judicial de Fuengirola constaba de dos núcleos de escaleras que conectan todas las plantas del edificio, existiendo 
un ascensor en cada núcleo de escalera.

Que uno de los ascensores está en funcionamiento, y respecto al que se encontraba averiado, debido a que no era po-
sible su reparación, se estaba tramitando expediente de contratación para su sustitución, estando previsto el inicio de 
las obras de instalación a primeros de agosto, y siendo su plazo de ejecución de dos meses.

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/preven-la-reparacion-de-los-ascensores-en-la-sede-judicial-en-fuengirola-tras-interesarnos-por-la-0
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